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Diversas críticas surgieron
este fin de semana tras
la revelación sobre una
sociedad médica con-
formada por la suegra y

cuñados de la exvocera de Gobierno,
Camila Vallejo, que facturó $1.209 millo-
nes por servicios prestados al Hospital
Herminda Martín de Chillán.

En detalle, la exministra enfrenta
cuestionamientos por eventuales
omisiones en sus Declaraciones de
Intereses y Patrimonio (DIP) presen-
tadas durante su paso por el gabinete
del expresidente Gabriel Boric.

Según reveló El Líbero, las declara-
ciones de la exsecretaria de Estado no
incluían a su suegra ni a la totalidad de
sus cuñados, pese a que la Ley 20.880
sobre Probidad en la Función Pública
exige informar a los parientes por
afinidad hasta segundo grado.

El reportaje vincula estas omisiones
con la sociedad médica "Doctora Andrea
San Martín y Compañía Limitada",
integrada actualmente por Andrea San
Martín Palma (suegra de Vallejo) junto
a Claudio Zicavo San Martín, Valeria
Zicavo San Martín y Osvaldo Aguiló
Melo. La empresa presta servicios of-
talmológicos y mantiene contratos con
organismos públicos, principalmente
con el Hospital Clínico Herminda
Martín de Chillán.

Según antecedentes obtenidos desde
Mercado Público y consignados por el
medio, la sociedad registra órdenes de
compra aceptadas por más de $2.156
millones entre 2011y 2026, de los cuales
$1.209 millones corresponderían al
período del gobierno de Boric.

La investigación además expone que
el oftalmólogo Raúl San Martín Geisse,
quien, según registros revisados por el
medio, comparte vínculos familiares
y societarios con Andrea San Martín,

REGISTRA ÓRDENES DE COMPRA POR MÁS DE $2.156 MILLONES ENTRE 2011 Y 2026

Hospital de Chillán
descarta irregularidades en
contratos con sociedad de
suegra de Camila Vallejo
Directora (s) afirmó que adquisición se realizó por procedimientos o consultas de
oftalmología o trauma ocular grave incluido en el GES como urgencia oftalmológica, afirmando
que este tipo de contrato está respaldado por Contraloría.

participó en algunas comisiones eva-
luadoras de licitaciones adjudicadas
a la sociedad médica y, en otros casos,
figura como prestador subcontratado
por la misma empresa.

"Contrataciones con fundamentos
administrativos"

Tras consultas efectuadas por La
Discusión, el Hospital Herminda
Martín salió al paso de los cuestio-
namientos asegurando que todos los
procesos se ajustan a la normativa
vigente y se realizan bajo los meca-

nismos establecidos por la Ley de
Compras Públicas. La directora (s)
del recinto asistencial, Dra. Ximena
Espinoza, descartó irregularidades
en las contrataciones efectuadas por
el hospital.

"Como institución, descartamos
que las contrataciones del hospital
respondan a decisiones arbitrarias
o no ajustadas a la normativa. Toda
contratación pública, incluidos los
servicios médicos, se realiza conforme
a la Ley de Compras Públicas, a tra-
vés de la plataforma oficial Mercado

Público", señaló.
Explicó que la adquisición de servi-

cios médicos responde a necesidades
concretas de atención de pacien-
tes, especialmente en áreas donde
se requiere asegurar continuidad
asistencial y capacidad de respuesta
en prestaciones de alta demanda y
complejidad.

En el caso consultado, se trata
de procedimientos o consultas de
oftalmología o trauma ocular grave
incluido en el GES como urgencia
oftalmológica", sostuvo Espinoza.

Esposo de
Camila Vallejo,
fue hasta

2018 el socio
mayoritario de
esta sociedad
familiar.
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13 nuevos vehículos
SUV recibió la
PDI de Ñuble

En la explanada del Gobierno Regional de Ñuble, el Gober-
nador Óscar Crisóstomo, junto al Subdirector de Investiga-
ción Policial, Prefecto General Hugo Haeger, encabezaron
la ceremonia de entrega de 13 nuevos vehículos tipo SUV,
marca Great Wall Motors (GWM) modelo Tank, destinados
a la Policía de Investigaciones de Chile en la región.
La inversión supera los $700 millones y forma parte del
proyecto "Reposición y Adquisición Flota Vehicular Región
Policial Ñuble - PDI", que contempla la adquisición de 37
vehículos por un monto total de $2.489 millones.
La iniciativa responde al déficit crítico, obsolescencia y mal
estado del parque automotor de la PDI, que afectaba los

desplazamientos, los tiempos de respuesta y el desarrollo de
diligencias investigativas en terreno, especialmente en comu-
nas rurales y sectores de difícil acceso. Los nuevos móviles
4x4 permitirán ampliar el despliegue institucional, reducir los
tiempos de llegada a sitios de suceso y fortalecer la seguridad
ciudadana en toda la geografía regional.
Durante la actividad, el gobernador Óscar Crisóstomo subrayó
que "la seguridad es un capital preciado que debemos proteger
si queremos encaminarnos hacia el desarrollo y garantizar la
calidad de vida de nuestras familias". En ese sentido, destacó
que la entrega de estos vehículos no es un gesto aislado, sino
parte de una alianza estratégica de largo plazo con la PDI.

MAN GOBIERNO
REGIONAL

DE NUBLE CITACIÓN ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
Se cita a regantes de la Comunidad de Aguas del
Canal Lagos, a Asamblea Extraordinaria en oficina de
Hacienda Pullami en camino a Bustamante sector
Pullami Comuna de Coihueco, el día 30 de mayo de
2026, primera citación 10:00 hrs y segunda citación
10:45 hrs conforme a los Estatutos de la Comunidad.
Tabla: Reunión para ver elección de directiva y
proyectos a presentar a la Ley 18.450 de fomento al
riego, Convenios CNR-GORE e INDAP.
El Directorio de la Comunidad

CITACIÓN ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
Se cita a regantes de la Comunidad de Aguas Canal
Frutillares, a Asamblea Extraordinaria en escuela San
Antonio de Frutillares sector de Frutillares Comuna de
Coihueco, el día 30 de mayo de 2026, primera citación
10:00 hrs y segunda citación 10:45 hrs conforme a los
Estatutos de la Comunidad.
Tabla: Reunión para ver elección de directiva y
proyectos a presentar a la Ley 18.450 de fomento al
riego, Convenios CNR-GORE e INDAP.
El Directorio de la Comunidad

Norma excepcional
La directora afirmó además que la legislación contem-
pla mecanismos de control y excepciones específicas
respecto de contrataciones fundadas "a funcionarios
del organismo o parientes de éstos siempre que exis-
tan antecedentes que lo justifiquen. Nuestro hospital
cuenta y ha contado con los fundamentos sanitarios,
técnicos y jurídicos que respaldan las contrataciones
de esta índole, según la normativa citada, incluida su
comunicación a la Contraloría General de la República
y Cámara de Diputados cuando fuere procedente".
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